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[bookmark: _GoBack]VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 31
17.ª SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los siete días del mes de mayo de dos mil veintiséis, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y de su segundo vicepresidente, señor edil Jonnathan ARAMBURO, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES 
SOFÍA VIERA				MIKAELA CENTRÓN
NANCY GONZÁLEZ			LEONARDO FAGÚNDEZ
VICTORIANO TOUCÓN			GONZALO SAMIT
ENZO SQUILLACE				ALEXANDER LOPE
	FACUNDO ESTECHE			RODRIGO DA ROSA
	PABLO WILLIAMS				DOLLY PEREIRA
	ULISES GONZALVEZ BRUM		ALEXANDER FAGÚNDEZ
	MARÍA RIVAS				JOAQUÍN ELHORDOY
	MATÍAS SUÁREZ				MARÍA GRASSO
	MANUELA MUTTI				KATRINA FINOZZI
	PAULINA YAQUE				JOSÉ DE LOS SANTOS
	MATEO YAQUE				RAMÓN ROSCONI
	JORGE DE SOUZA				VALENTINA VIERA
	MARIO FURTADO				BRUNO BALBI
	NATALIA LAGREGA			CRISTIAN SUÁREZ
	EDUARDO VARELA			GUSTAVO VARELA
	REGINO LÓPEZ				MARÍA SILVA
	ELDA ALBARENQUE			JESÚS ESCOBAR
	NILDA DÍAZ LÓPEZ			MARIO KROEFF
	DANNY COELHO				LIDIA ARRIETA
							LUCIANA GALLINO
							HILDEBRANDO MUÑOZ
					FERNANDO IRABUENA
					MARÍA CARBALLO
					HÉCTOR CANTINI
					RAFAEL LAGREGA
					CAMILA RODRÍGUEZ
					SANDRA MÁRQUEZ
					WALTER CAMPOS
					MIRTHA GÓMEZ
					CARLA DE MORA
					ROSANY COELHO
					OMAR PIERLET
					MARLENE DORNELLES
					ALEXIS ESTEVA
					DENISE VOLPI
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.		
Actúa en Secretaría el secretario general Dr. Pablo PERNA.
Como director general de la corporación, señor Fernando MENONI.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ.
Como subjefe Departamento Administrativo, señor Jorge MORALES.
SEÑOR PRESIDENTE (Aramburo).- Buenas noches, señoras y señores ediles, buenas noches al público. 
Damos comienzo a la sesión ordinaria n.º 17, acta 31, comenzando con la  
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra la señora edila Marlene Dornelles.
SEÑORA DORNELLES.- Buenas noches, señor presidente, señores ediles, todos los presentes, y a los que nos ven por streaming.
Lo mío es una solicitud de limpieza, mantenimiento en la zona de calles Charrúa y Diego Lamas: Por la presente, deseo informar y solicitar la intervención correspondiente de las calles Charrúa y Diego Lamas, ubicada en la Zona Este, al Este de la avenida Rodó. En dicha área se constata una situación de abandono caracterizada por la presencia de malezas altas, acumulación de residuos y falta de mantenimiento general del espacio. Asimismo, se observa que existen tramos de calles sin salidas, particularmente el acceso de calle Charrúa al Sur, donde anduve mirando el lugar y me dijeron que es Pedro Gallino; es una calle que no tiene salida, es una entrada sin salida; ahí no cuenta con salida señalizada.
Estos espacios están siendo utilizados como basureros, encontrándose incluso estructuras y figuras de carnaval abandonadas, las que agravan la condición de higiene y afecta la seguridad y la calidad de vida de los vecinos.
Solicito limpieza y retiro de residuos acumulados; corte de malezas; evolución del estado de las calles sin salidas y su correcta señalización; inspección general del área para evitar futuros focos de basurales.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la intendencia, a la Dirección de Espacios Públicos, de Obras y de Contralor, como así también a la comisión de Obras de la junta y a los medios de prensa escrita, radial y televisiva.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señora edila. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, señor vicepresidente.
Señoras y señores ediles: Es una preocupación permanente en nosotros, como seres humanos y en nuestra época, la preocupación por nuestro ambiente, y eso es bueno.
Para el bienestar del presente y futuro, efectuamos nuestros proyectos sobre el agua, los residuos, nuestro ambiente en general.
Sin embargo, en los centros poblados, incluso en el ámbito de nuestro país, tan al Norte, no nos fijamos en las carencias que existen con las sombras que desaparecen, y no me refiero a los edificios en altura sino al poco respeto que existen sobre los árboles.
En efecto, se ve con preocupación la falta de árboles en la ciudad de Salto, y no solo en la zona céntrica, pues se están talando árboles de decenas de años de antigüedad, muchas veces autóctonos, y que no se han repuesto. A modo de ejemplo, ha aparecido un cartel en un árbol, envuelto en un nylon, que dice: “Prohibido talar este árbol”, ubicado en calle Grito de Asencio, en su acera Este, entre Uruguay y Brasil.
Debemos advertir, que existe una normativa específica para imponer una multa por el daño a un árbol, como es el Decreto 4.005/1959, y un procedimiento para plantar un árbol, que es el Decreto 5/1939, que implica la intervención de las comisiones vecinales y los niños, pero no se aplica. Entonces, nosotros entendemos que deben efectuarse los controles respectivos.
Como una gran pérdida en este aspecto, debemos relevar el talado indiscriminado de lapachos rosados, que existían en calle Larrañaga entre Artigas y Andrés Latorre, plantados hace más de veinte años, de los cuales solo están en pie menos de la mitad, haciendo perder un paisaje imborrable en la primavera con la explosión de flores, que hacía detener a los vehículos para sacar fotografías.
Teniendo en cuenta que los departamentos de Salto y Artigas son los de mayor radiación solar del país, siendo muy intensos entre noviembre y febrero, se hace prioritario un plan de plantación intensa de árboles nativos entre el 2026 y el 2030.
Obviamente, me refiero a la plantación de árboles nativos, en las plazas y veredas, debiéndose implementar procedimientos para este fin, teniendo en cuenta las particularidades de la ciudad de Salto.
Es importante la experiencia de otras comunas que tienen, desde hace varios años, en la plantación de árboles autóctonos no solo en las plazas sino también en las veredas, sin que ello implique un impacto negativo en estas, siendo ejemplo los departamentos de Colonia y San José.
Para su plantación, se debe tener en cuenta la experiencia de los funcionarios de la comuna, así como de diversas asociaciones civiles que existen, y para la adquisición de árboles se debe efectuar convenios con CARU y CTM.
Pero se debe cuidar estos árboles, y este cuidado debe perdurar no solo con la participación y cuidado de la sociedad civil sino especialmente por parte de esta comuna, en cuanto puede realizarse una georreferenciación del arbolado existente y el futuro, debiendo participar activamente, a través de las direcciones de Servicios Públicos y de Obras, así como la Coordinación Barrial, de Innovación y Desarrollo, Juventud, y Oficina Técnica.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a todos los medios de difusión, a la comisión de Obras, Plan Director y Vivienda de esta junta departamental, al senador Humberto Castro y al señor Intendente Dr. Carlos Albisu.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Señor presidente, señoras y señores ediles, muy buenas noches.
En el marco de la nueva designación al frente de la Dirección de Turismo de la Intendencia de Salto, proponemos convocar al Dr. Sanguinetti a comparecer ante la comisión de Turismo de la junta departamental.
Esta instancia no solo apunta a conocer los lineamientos de gestión, prioridades y planificación del nuevo director, sino también a generar un nuevo espacio de intercambio político e institucional imprescindible para un sector clave como el turismo.
El departamento atraviesa un escenario económico complejo, con dificultades en la generación de empleo y una fuerte dependencia de actividades que, como el turismo, pueden y deben ser motores de desarrollo. En ese sentido, resulta imprescindible conocer con claridad cuál será la estrategia del ejecutivo departamental, sus objetivos concretos y los instrumentos que se pretenden implementar.
Desde nuestra bancada, entendemos que el rol de contralor debe ir acompañado de una actitud propositiva, apostando a un diálogo serio, pero también exigente, que permita evaluar si existe una política turística integral, sostenible y con impacto real en la economía local.
La trayectoria del Dr. Sanguinetti a nivel nacional constituye, sin dudas, un antecedente relevante. Sin embargo, consideramos fundamental que dicha experiencia se traduzca en propuestas concretas para Salto, con capacidad de articulación con los actores locales y resultados medibles en el corto y mediano plazo.
Por lo expuesto, proponemos avanzar en esta convocatoria a la brevedad, entendiendo que el turismo no admite improvisaciones y requiere definiciones claras desde el inicio de la gestión.
Siendo esta solicitud una propuesta de los ediles del Frente Amplio, solicitamos que esta nota sea enviada al señor Intendente de Salto, al director de Turismo Dr. Sanguinetti y a la comisión de Turismo y Trabajo de esta junta departamental.
Asimismo, proponemos que, de ser posible, esta instancia se realice en una sesión extraordinaria, invitando a participar a actores vinculados al sector turístico del departamento, entre ellos representantes de Termas del Daymán, grupos hoteleros e inversionistas, AHGA, Daymán 360, la comisión de Turismo del Centro Comercial, así como también actores y representantes vinculados a Termas del Arapey.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Ramón Rosconi.
SEÑOR ROSCONI.- Señor presidente, señoras y señores ediles: como estudiante del Instituto de Formación Docente de Salto no recibí becas porque creo que en esa época no existía ese beneficio.
Con el transcurso del tiempo, siendo edil, integré por varios años la Comisión de Becas del Ministerio de Educación y Cultura. En este caso el dinero venía del Ministerio de Educación y Cultura a la intendencia de Salto y así a los demás departamentos. Representantes de la intendencia, junta departamental, diversas instituciones educativas, Instituto de Formación Docente, CERP, UTU, secundaria, integraban una comisión y con un estudio en territorio, se conocía la realidad y no la que meramente surge de una planilla o formulario, se hacía un trabajo de análisis serio, responsable y con argumentos sólidos se otorgaban o no las becas.
Actualmente los estudiantes gestionan becas por internet, completando formularios en el SGE, Sistema de Gestión de Formación en Educación, quien tiene en cuenta la situación socioeconómica del solicitante, así como su escolaridad, pero sin tener en cuenta la opinión de representantes de la institución educativa, que conocen la real situación. Esta forma de otorgar las becas lleva a injusticias, se depende de la honestidad del solicitante y esta situación sin ser un real estudio perjudica a quien realmente debería ser el destinatario, porque fue otorgada a una persona que no actúa de buena fe.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase a la comisión de Cultura de esta junta para que se invite a representes de los centros educativos a efectos de recibir información de primera mano y gestionar ante las autoridades nacionales para que se creen comisiones de estudios para otorgar o no los beneficios en cada institución educativa.
Paso a otro tema.
ANTEL, Administración Nacional de Telecomunicaciones, es una empresa estatal de telecomunicaciones en Uruguay, tanto en telefonía fija, móvil y de conexiones a internet. Para los usuarios de sus servicios presenta diversos planes.
Hace unos cuantos años Antel otorgaba beneficios a estudiantes, llamada beca estudiantil, la que hace largo tiempo dejó de cumplir y era una gran ayuda a muchos estudiantes de todo nuestro país.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras pase a la comisión de Cultura de esta junta y a las de todo el país, así como a la gerencia de Antel en Salto y al Directorio de Antel para que se estudien planes de otorgar gigas libres gratis y con un router para la casa a estudiantes, en especial de los Institutos de Formación Docente y de los CERP de todo el país que justifiquen un nivel socioeconómico bajo y que tengan una escolaridad normal en asistencia, calificaciones y aprobaciones.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Buenas noches, señor presidente. Buenas noches a todos los compañeros.
En esta oportunidad quiero reafirmar un reconocimiento que quedó pendiente el año pasado por cuestiones de agenda, donde solicitamos homenajear a la selección salteña de fútbol categoría sub-18 por el bicampeonato del interior y por suerte y gracias al gran trabajo realizado por este plantel comandado por Wilson Cardozo y su cuerpo técnico, hoy estamos en condiciones de pedir dicho homenaje a los tricampeones nacionales, nada más ni nada menos, un logro más que importante que reafirma el poderío futbolístico de nuestro departamento engalanando nuestras vitrinas con dicho galardón.
Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada al coordinador de Deportes del gobierno de Salto, a la coordinadora de Juventud del gobierno de Salto, a la comisión asesora de Deportes y Juventud de la Junta Departamental de Salto, y a toda la prensa en general de nuestro departamento.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Esteche.
SEÑOR ESTECHE.- Gracias, presidente.
Quiero usar este espacio para hablar de un uruguayo que está peleando por su vida; y para decirle, desde esta junta departamental, que Salto lo tiene presente.
Gonzalo Moratorio, es virólogo, trabaja en la Universidad de la República y en el Instituto Pasteur de Montevideo. Tiene solo 41 años. Un hombre que cree en la ciencia, en el avance del conocimiento, en la prueba y el error como camino. Que entiende la ciencia como progreso de la humanidad.
En 2020 -bien recordamos todos la pandemia- cuando Uruguay no tenía kits propios para detectar el Covid-19, Moratorio integró el equipo científico que desarrolló el primer test de diagnóstico uruguayo. Un test fabricado acá, con capacidad local, en tiempo récord –incluso en Salto no teníamos esa capacidad para hacerlo-. Diseñaron los protocolos, capacitaron estudiantes de posgrado, y esa tecnología viajó al interior del país, a los hospitales públicos, a los prestadores de salud privados, a los laboratorios que en los peores momentos de la pandemia permitieron que el interior pudiera testear sin depender exclusivamente de Montevideo.
Salto fue parte de esa red, a través de la Regional Norte de la Universidad de la República (Cenur) y a los efectores de salud locales, este departamento tuvo capacidad diagnóstica cuando más la necesitaba. Hubo personas detrás, Moratorio fue una de ellas.
Hoy Moratorio tiene un tumor cerebral de pronóstico grave, es de público conocimiento. Ha sido operado varias veces y continúa en tratamiento, y se ha visto obligado a iniciar trámites judiciales, en los cuales no voy a entrar, para acceder a un medicamento que su equipo médico considera necesario. Creo que es un tema de la justicia netamente, no nos corresponde a nosotros; pero sí lo que podemos hacer nosotros y hago desde esta banca hoy, es decir que Salto lo tiene presente.
La ciencia uruguaya funcionó y tuvo su albor, llamémosle, y la empezamos a valorar, creo yo, durante la pandemia por personas como Moratorio que eligieron a Uruguay, no solo para trabajar, fueron al exterior, volvieron, se comprometieron con el país y hacer investigación y extensión con recursos limitados y vocación sin límites. Merece nuestro reconocimiento y más en este momento.
Lo que hacemos hoy desde esta banca es un gesto mínimo, merecido, le debemos esto, capaz que más también a un oriental que le ha brindado a la Patria sus mejores conocimientos y su tiempo, ¡vaya si hay una cosa más efímera que el tiempo! Y no se guardó nada para después, recuerdo, como dije hace un rato, tiene 41 años solamente.
Desde esta banca, expreso el acompañamiento del pueblo salteño a Gonzalo Moratorio, a su esposa y a su hija. Le decimos que lo que hizo por Salto importó, no fue en vano, que Salto lo recuerda y que no está solo en este trance de salud que hoy tiene.
Y aprovecho este espacio para invitar a los coordinadores de todas las bancadas de esta junta a considerar, como cuerpo, si queremos ir más allá, a una minuta de comunicación firmada por todos los partidos que integran esta corporación, dirigida al propio Moratorio, un gesto que tendría un valor que ningún partido puede dar por sí solo, que es el valor de la unanimidad. Un gesto de apoyo, pero sobre todas las cosas de humanidad para una persona que hizo que la pandemia, con lo lamentable y lo triste que fue, sea, por lo menos, un poco más transitable.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente. Buenas noches a todos.
Hoy nos toca hablar de un tema de descentralización nuevamente, porque justamente las decisiones del gobierno nacional no van en el mismo sentido.
En los últimos meses llenar el tanque en Salto se volvió casi un 20 % más caro. Esto no es un rumor, es una decisión que la tomaron en un escritorio en Montevideo.
Acá no falló solo una cosa, primero, nos aumentaron los combustibles un 7 % y, segundo, nos afectaron donde más nos duele que es el descuento del IMESI que cuenta Salto.
Como sabemos, el IMESI es un impuesto y acá en Salto y en los departamentos de frontera justamente se descuenta del mismo para que podamos competir con los precios de nuestro país vecino, Argentina.
Sin embargo, lo fueron recortando en menos de un año, de un 40 % hasta llegar hasta un 15 %. El argumento oficial fue que justamente los precios con Argentina se habían achicado, pero mientras tanto nuestros propios comerciantes, nuestros técnicos, les decían que no reflejaba la realidad esa decisión, se los advirtió y lo ignoraron.
El resultado es claro, el que va a cargar nafta a Concordia no solamente vuelve con el tanque lleno, consume, y acá en Salto pierde el que tiene el quiosco, el que tiene el almacén, el supermercado, la ropa, entre otras. Cada litro que se vende es un salteño que se pierde.
No podemos permitir que nos dejen de lado, esto no es un pedido, es una exigencia, que se revise ese porcentaje del IMESI para Salto y para el litoral con criterios técnicos, económicos, pero con criterios locales también.
Porque no alcanza solo con ajustar números en una planilla de Excel y listo, hay que medir ese daño en la calle también.
Debemos defender nuestra economía en Salto y no solamente podemos nosotros dedicarnos a criticar al gobierno nacional, tenemos que tener acción, tenemos que defender la dignidad de nuestro departamento, o nos tienen en cuenta o nos tienen enfrente.
Por lo tanto, nosotros contamos con una ley, la 20.419 en su Artículo 15, donde se crea el Observatorio Nacional de Frontera y encomienda al Ministerio de Economía justamente a actuar en forma conjunta con los gobiernos departamentales, con la universidad pública y privada y otros organismos para justamente hacer informes, analizar indicadores, hacer informes económicos, sociales y de hacer informes de los precios en frontera, así como también formular alertas, hacer recomendaciones políticas.
Con esta exposición hoy, solicito que la versión taquigráfica de estas palabras sea enviada, primero, al Poder Ejecutivo para que en coordinación  con este Observatorio Nacional de Frontera elabore un informe urgente, con los comparativos de precios, con una evaluación de impacto concreta que produjo este descuento del IMESI, que está generando un gran perjuicio en Salto y necesitamos un informe de este observatorio respecto a este tema; pero también solicito se envíe  al Centro Comercial e Industrial de Salto para que elabore un informe en el mismo sentido que el anterior para complementar y contrastar con el informe oficial de este observatorio; y solicito también, presidente, que se remitan estas palabras a todos los medios de prensa para su efectiva comunicación.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil. Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.-  Gracias, presidente.
En esta ocasión me quiero referir a sesenta y siete años de injusticia que se vienen dando, que tienen que ver con el bloqueo que sufre la República de Cuba, bloqueo económico que impide que la población acceda a medicamentos, que acceda a mejoras en las condiciones de vida, a mejoras en la salud. Eso se debe a una decisión de algún gobierno que se arroga la autoridad de ser jefes de policía del mundo que bloquea a quien quiere y que sostiene y levanta a quienes otro quiere.
A nosotros nos parece que esto es algo totalmente condenable, que no lo llevamos, que no estamos de acuerdo, que trasmitimos toda nuestra solidaridad con el pueblo cubano, que ha sido un pueblo que se ha entregado siempre, que lo ha hecho con nuestro país a través de las becas que se entregaron en su momento para que muchos uruguayos pudieran ir a formarse como médicos en la Escuela Latinoamericana de Medicina, y que pudieran venir a ejercer aquí la medicina. Que lo hicieron con las brigadas médicas que han operado a cientos de miles de uruguayo/as en el Hospital de Ojos José Martí, que lleva el nombre del líder cubano que inspiró la revolución y que transformó aquel país y que mostró a una serie de generaciones la posibilidad de cambiar el mundo y de creer que otro mundo es posible.
Entonces hoy en esa situación de bloqueo, en esa situación de amenaza constante nosotros trasmitimos toda nuestra solidaridad desde nuestra banca con este pueblo que realmente sufre un acoso constante y que creemos que se puede construir otro mundo y que se puede cambiar la realidad y no es necesariamente a través de los bloqueos económicos sino que es a través del reconocimiento, de la diversidad y de la opción que tienen los pueblos de tener el mejor gobierno o el gobierno que entienden que es el que mejor los va a llevar en el camino que quieren construir.
Así que, sin más, solamente pedir que la versión taquigráfica de nuestras palabras sea enviada a la embajada de la República de Cuba en Uruguay y al semanario El Popular.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, a usted señor edil. Se procederá como lo solicita.
Restan unos minutos de la media hora previa, si algún edil quiere hacer uso del mismo.
Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- En la misma línea, señor presidente, quiero solicitar a todos los ediles aquí presentes de todos los partidos políticos, porque esto es un tema que nos ocupa a todos, que atento a la situación del descuento del IMESI, de los precios del combustible que han subido y siendo una situación que golpea al departamento, voy a proponer al plenario que acompañemos todos una minuta de comunicación para poder ser enviada al Poder Ejecutivo luego.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, en la media hora previa no lo puede solicitar.
SEÑOR SUÁREZ.- Justamente lo anunciaba, pero lo haré después del informe de presidencia.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, sin más oradores y sin más tiempo para la media hora previa, lo invito al señor presidente a hacer uso de su banca.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y VEINTIOCHO MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU SEGUNDO VICEPRESIDENTE SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO, PASANDO A OCUPAR LA MISMA SU TITULAR SEÑOR EDIL ENZO MOLINA)
SEÑOR PRESIDENTE (Molina).- Buenas noches, compañeros ediles. Bienvenidos a la 17.ª sesión ordinaria, acta n.º 31.
Comenzamos con el 
ORDEN DEL DÍA
1.-    SOLICITUD DE LICENCIA DEL SR. INTENDENTE DE 
			SALTO, DR. CARLOS ALBISU EMED, DEL 15 AL 26 DE 
			MAYO DE 2026 INCLUSIVE. (REF. N.º 330/2026).
2.-	INFORME DE PRESIDENCIA
2.1.-   	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: ASUNTO N.° 77/2026.
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: ASUNTOS 
		N.ºs 69/2021, 409/2022 Y 167, 88, 310, 311 Y 403/2025 Y 
		OFICIO N.º 1044/2024.
COMISIÓN DE OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA:			OFICIOS N.ºs 940/2025 Y 149, 313 Y 346/2026.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTOS N.ºs 246 Y 320/2026 
		Y REF. N.º 224/2026.
COMISIÓN DE NOMENCLATURA: ASUNTOS N.ºs 404, 
		720 Y 722/2025 Y OFICIO N.° 823/2025.
COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
		DESCENTRALIZACIÓN: ASUNTOS N.ºs 80, 18, 19, 77, 149, 
		284 Y 302/2025 Y 59, 91/2026, REFERENCIA N.º 92/2025 Y 
		OFICIO N.º 148/2026.
COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO: ASUNTOS N.ºs
537, 561, 672 Y 682/2025, OFICIO N.º 159/2026 Y REFERENCIA N.º 391/2025.  
3.1.-	SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO 
			DEL POLICLÍNICO VETERINARIO UNIVERSITARIO. 
			(REF. ASUNTO N.º 615/2025).
4.1.-	HACIENDA Y PRESUPUESTO
4.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
		INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A     
		COVIPRESA TASA PERMISO EDIFICACIÓN PADRÓN 
		36.957. EXPEDIENTE N.º 36.594/2023. (ASUNTO N.º
 		170/2025).
4.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A     
			COVITRACAR PVS 50 % TASA INCORPORACIÓN 
			PROPIEDAD HORIZONTAL PADRÓN 36.756. 
			EXPEDIENTE N.º 9.645/2021. (ASUNTO N.º 511/2025).
4.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A     
			COPERATIVA COVIBELEN 2023 TASA PERMISO 
			EDIFICACIÓN PADRÓN 1.325. EXPEDIENTE N.º
 			33.858/2025. (ASUNTO N.º 201/2026).
5.1.-	CULTURA
5.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA “2ª FIESTA DE SAN JUAN”. 
			(ASUNTO N.º 207/2026). 
5.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA “6ª EDICIÓN DEL EVENTO 
			ANIME & COMICS SALTO”. (ASUNTO N.° 275/2026). 
5.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A DECLARAR DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA PRIMERA EDICIÓN DEL 
			“FESTIVAL INTERNACIONAL DE ACUARELA”. 
			EXPEDIENTE N.° 8.095/2026. (ASUNTO N.º 233/2026).
5.1.4.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA PELÍCULA SALTEÑA “NICO”. 
			(ASUNTO N.º 301/2026). 
5.1.5.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “XXXII CONGRESO NACIONAL 
			Y XXVII CONGRESO INTERNACIONAL EN QUÍMICA”. 
			(ASUNTO N.º 303/2026). 
6.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
6.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA ORGANIZACIÓN DE LA “FECHA 
			DEL CAMPEONATO NACIONAL DE CICLISMO 
			MENORES CODECAM”. (ASUNTO N.º 141/2026). 
6.1.2.- PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA INICIATIVA “ACAC EN JUEGO Y 
			CAMPEONATO SALTEÑO DE BABY FÚTBOL 2026-40 
			AÑOS DE COOPERATIVA ACAC”. (ASUNTO N.º
 			287/2026). 
7.1.-	TURISMO Y TRABAJO
7.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL SERVICIO FLUVIAL ENTRE 
			SALTO Y CONCORDIA. (ASUNTO N.° 391/2025). 
8.1.-	LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
8.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A DEROGAR DECRETO N.º
 			6.876/2016. EXPEDIENTE N.º 14.144/2015. (ASUNTO N.º
 			189/2026).              
8.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A RENOVAR CONTRATO DE 
			COMODATO CON ANEP, PADRÓN URBANO 4.314. 
			EXPEDIENTE N.° 25.574/2025. (ASUNTO N.° 234/2026).              
9.1.-	ASUNTOS INTERNOS
9.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, POR LA QUE SE 
			RATIFICA LA VIGENCIA DEL ART. 26 INCISO 4° DE LA 
			RESOLUCIÓN N.º 314/2024 “ESTATUTO DEL 
			FUNCIONARIO LEGISLATIVO”. (ASUNTO N.º 705/2025).              
10.1.-	NOMENCLATURA
10.1.1.-PROYECTO DE DECRETO AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A DESIGNAR A CALLE JULIA 
			ARÉVALO CALLE N.º 8 DE BARRIO CALAFÍ. 
			EXPEDIENTE N.º 9.974/2025. (ASUNTO N.° 168/2022).
Comenzamos con
1.-    SOLICITUD DE LICENCIA DEL SR. INTENDENTE DE 
			SALTO, DR. CARLOS ALBISU EMED, DEL 15 AL 26 DE 
			MAYO DE 2026 INCLUSIVE. (REF. N.º 330/2026).
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 4 de mayo de 2026
Presidente de la Junta Departamental
Dr. Enzo Molina Franchini
Presente.
Tengo el agrado de dirigirme a esa corporación a efectos de rectificar la solicitud oportunamente remitida mediante Oficio N.º 260/2026, respecto a la licencia del señor Intendente.
En tal sentido, se deja sin efecto lo comunicado en relación al viaje al exterior, el cual finalmente no se llevará a cabo.
Asimismo, se comunica que el señor Intendente hará uso de su licencia reglamentaria en el período comprendido entre el 15 y el 26 de mayo del corriente, inclusive.
A tales efectos y conforme a lo dispuesto en el Artículo 268 de la Constitución de la República y los Artículos 31 y 32 de Ley N.º 9515, se deberá convocar para la sustitución temporal en el cargo de Intendente de Salto, en el período del 15 al 26 inclusive y mientras dure la ausencia del titular, al primer suplente, señor Francisco Blardoni Almeida para ejercer las funciones del cargo.
Sin otro particular, saluda a usted y demás señores ediles muy atentamente.
Dr. Carlos ALBISU EMED –Intendente-. Cr. Walter TEXEIRA NUÑEZ 
–Secretario General-. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración la solicitud de licencia del señor intendente. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30) 
Aprobado.
Pasamos a:
2.-	INFORME DE PRESIDENCIA
2.1.-   	ARCHIVO ART. 107 DEL REGLAMENTO INTERNO.
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO: ASUNTO N.° 77/2026.
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO: ASUNTOS 
		N.ºs 69/2021, 409/2022 Y 167, 88, 310, 311 Y 403/2025 Y 
		OFICIO N.º 1044/2024.
COMISIÓN DE OBRAS, PLAN DIRECTOR Y VIVIENDA:			OFICIOS N.ºs 940/2025 Y 149, 313 Y 346/2026.
COMISIÓN DE CULTURA: ASUNTOS N.ºs 246 Y 320/2026 
	Y REF. N.º 224/2026.
COMISIÓN DE NOMENCLATURA: ASUNTOS N.ºs 404, 
		720 Y 722/2025 Y OFICIO N.° 823/2025.
COMISIÓN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL Y 
		DESCENTRALIZACIÓN: ASUNTOS N.ºs 80, 18, 19, 77, 149, 
		284 Y 302/2025 Y 59, 91/2026, REFERENCIA N.º 92/2025 Y 
		OFICIO N.º 148/2026.
COMISIÓN DE TURISMO Y TRABAJO: ASUNTOS N.ºs
537, 561, 672 Y 682/2025, OFICIO N.º 159/2026 Y REFERENCIA N.º 391/2025.  
SEÑOR ESCOBAR.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar.
SEÑOR ESCOBAR.- Gracias, señor presidente.
Por una solicitud. Solicito que se agregue al orden del día el informe del Primer Congreso Nacional de Ediles: Políticas deportivas. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración lo solicitado por el señor edil. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente.
Reitero: quiero proponer al plenario, a todos los ediles de todos los partidos, acompañar una minuta de comunicación respecto a este descuento del Imesi que se produjo en el mismo momento en que se aumentaron los combustibles, siendo un tema que nos ocupa a todos y nos afecta a todos como salteños. 
Tengo la minuta aquí, señor presidente, para realizar la lectura de la misma en caso de ser necesario. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, se agrega al orden del día y después se lo trata. 
Para ser considerado en el orden del día, primero lo vamos a votar.
Se pone a consideración por la afirmativa.  
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (23 en 30)
Aprobado.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado. 
SEÑOR FURTADO.- Es para solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos.
SEÑOR PRESIDENTE.- El señor edil Furtado pidió un cuarto intermedio  a los efectos de tratar la minuta propuesta por el señor edil Suárez. 
Se pone a consideración del cuerpo. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y CUATRO MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO). 
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y NUEVE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO).
Habiendo transcurrido el cuarto intermedio, se da por finalizado el mismo. 
SEÑOR ARAMBURO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jonnathan Aramburo. 
SEÑOR ARAMBURO.- Señor presidente, solicito que se obvie la lectura de los asuntos entrados. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración lo solicitado… 
SEÑOR PIERLET.- Señor presidente, solicito que se lea porque no tuve oportunidad…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Pierlet: primero votamos que se obvie la  lectura y, si usted no quiere votar, no vota. Después proponga lo que usted entienda pertinente. 
Por la afirmativa. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (21 en 22)
SEÑOR PIERLET.- Señor presidente, quisiera fundamentar el voto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR PIERLET.- Mi voto es negativo porque me parece absurdo que votemos una cosa que no sabemos qué es. Porque la presentaron hace cinco minutos y no tuvimos oportunidad ni de leerla. 
SEÑOR PRESIDENTE.- No, está confundido. Estamos votando que se obvie la lectura de los asuntos entrados. 
SEÑOR PIERLET.- Justamente, señor presidente. ¿De qué vamos a discutir? ¿De algo que no sabemos qué es? No sé. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil Pierlet, le voy a explicar. 
Hace casi un año que estamos en esta actual legislatura y es de orden, por haber repartido de todos los asuntos, que se obvie la lectura de todo esto que a usted le habrá llegado por correo, que debe de tener en su banca, y no estamos hablando de la minuta que presentó el señor edil Suárez, que esa sí se va a leer. 
SEÑOR ESTECHE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Esteche. 
SEÑOR ESTECHE.- Gracias, señor presidente.
Simplemente para pedir que se agregue al orden del día la minuta referida al mensaje, gesto a Gonzalo Moratorio, que hablé previamente en la media hora previa. Una minuta de comunicación en base al texto de la media hora previa. No creo que vaya a haber problemas mayores respecto al texto, pero igualmente ponerlo como base. Simplemente eso. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración lo solicitado por el señor edil Esteche.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (23 en 24)
Aprobado.
SEÑOR ELHORDOY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Joaquín Elhordoy.  
SEÑOR ELHORDOY.- Buenas noches, señor presidente.   
Solicito que se anexe el asunto 268 de comisión de Tránsito y Transporte.
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Para ser tratado como último punto del orden del día?
SEÑOR ELHORDOY.- Como último punto, correcto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil Elhordoy. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (23 en 28)
Aprobado.
Seguimos con el orden del día. 
3.1.-	SALUD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE
3.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO 
			DEL POLICLÍNICO VETERINARIO UNIVERSITARIO. 
			(REF. ASUNTO N.º 615/2025).
SEÑOR CAMPOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Walter Campos. 
SEÑOR CAMPOS.- Gracias, señor presidente. 
Es para pedir un cuarto intermedio para recibir en sala a la gente que trabaja tan bien en combinación en la Policlínica Veterinaria de Salto del Cenur,  y un tema que ya hemos conversado acá, inclusive quien habla ha expuesto sobre la leishmaniasis y necesariamente tenemos que seguir consustanciando y tocando este tema tan delicado, tan profundo y que tiene la necesaria convocatoria de toda la población para que podamos sacar este flagelo realmente que nos está acompañando en la ciudad de Salto y más al norte también. Por eso solicitamos un cuarto intermedio para recibir en sala a la gente de la comisión. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, señor edil. ¿De cuántos minutos? 
SEÑOR CAMPOS.- De cinco minutos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración lo solicitado por el señor edil Walter Campos. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO E INGRESAN A SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
Estando los invitados en sala, levantamos el cuarto intermedio.
Vamos a darles la bienvenida al director del Cenur Dr. Mauricio Cabrera, y al director del Policlínico Veterinario del Cenur Dr. Sebastián Fernández.
Le damos la palabra al señor director del Policlínico Veterinario del Cenur, Dr. Sebastián Fernández.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Buenas noches para todos y todas.
Para mí, como director del Policlínico Veterinario del CENUR, es un honor no solamente participar de la junta de Salto, particularmente en esta instancia, en la que, de alguna manera, lo que le planteamos a la comisión de Salud e Higiene cuando nos reunimos fueron algunas preocupaciones vinculadas a la salud pública en el departamento, pero particularmente contarles un poco cuáles eran los objetivos del policlínico instalado en Salto.
La instalación de un policlínico veterinario en Salto tiene unos antecedentes que se remontan a la década del 90, cuando la facultad de Veterinaria tenía sus estudios en la Regional Norte, y los estudios de veterinaria para los uruguayos y uruguayas que iniciaban sus estudios en el Norte, terminaban en segundo año y necesitaban obligatoriamente trasladarse a la capital para terminar sus estudios de veterinaria. En el año 2012, la facultad de Veterinaria tomó la decisión de completar la carrera en la Regional. Y en el año 2021, con el cambio de plan de estudios, no hubo más remedio que tomar una decisión de inversión en el Norte, para que los estudiantes de veterinaria que ingresaban en el Norte, terminaran la carrera acá.
Estamos, en este año, en el primer corte –en realidad, en diciembre del año pasado- de estudiantes que ingresaron en la Universidad en Salto, terminan su título de grado en el Cenur Litoral Norte hoy, en la Regional Norte en la vieja nomenclatura.
El Policlínico Veterinario es fundamental para la formación de los médicos veterinarios, en las disciplinas médicas, y no hay forma de que un médico veterinario tenga su título de grado si no tiene oportunidad de hacer clínica, y para hacer clínica no hay más remedio que montar un servicio que brinde básicamente asistencia a la comunidad.
Un poco, lo que no esperaba la universidad –o lo esperaba, pero no lo esperaba tanto- es la demanda de la gente. Nosotros arrancamos el año pasado, el 21 de abril abrimos las puertas al público y el 5 de mayo inauguramos el edificio, y en este año, la verdad que la agenda del Policlínico Veterinario ha estado prácticamente saturada semana a semana. ¿Por qué? Porque vivimos en un país -y Salto no es la excepción- que tiene un enorme amor por los animales, que prácticamente siete de cada diez familias tienen animales en su casa, que esos animales demandan asistencia médica al igual que la demandamos nosotros, y que el vínculo de la gente con esos animales cada vez es más estrecho y afectivamente más dependiente. Por lo cual, el servicio del Policlínico Veterinario se transformó lógicamente en una oportunidad para que un montón de salteños y salteñas pudieran consultar más a tiempo de lo que estaban consultando.
Ustedes saben que la asistencia veterinaria en el país prácticamente es privada, solamente contamos con dos, este es el segundo policlínico que tiene la universidad en el territorio, el primero está en la Facultad de Veterinaria en Montevideo, y realmente son las únicas oportunidades que la gente tiene para consultar a un costo diferente. La Universidad de la República no puede brindar el servicio gratuito, pero sí lo brinda subsidiado, y eso hace que haya una cantidad de salteños y salteñas que pueden consultar antes por la salud de sus mascotas.
En el medio de ese trabajo, atravesado, por eso está la realidad de la ciudad, la realidad del departamento y la realidad de la región en términos sanitarios, eso un poco motivó también la reunión con la comisión de Salud e Higiene de la junta. ¿Por qué? Porque Salto tiene, de la misma manera que pasa con Artigas, con Rivera, la presencia de una enfermedad zoonótica muy importante, muy seria, que es la Leishmaniasis canina, que se puede transformar en Leishmaniasis humana; y realmente es una enfermedad que, después de su aparición en los primeros casos diagnosticados en perros en el año 2015 y en el año 2018 los primeros casos en humanos, es una enfermedad que se ha instalado, que es endémica en la región y que requiere lógicamente de seguimiento permanente.
Lógicamente, esa es una de las líneas de investigación y de trabajo permanente. Hoy, todos los animales que ingresan al policlínico son testeados, de manera tal que le aportamos al Ministerio de Salud Pública información en tiempo real de la prevalencia de la enfermedad en perros. Trabajamos en conjunto con Salud Pública en algunos programas de control prolongado de Leishmaniasis canina, trabajamos en conjunto con Salud Pública y con otras instituciones de la Universidad de la República, con otros servicios de la Universidad de la República, en la investigación de la Leishmaniasis –en nuestro caso, desde el punto de vista clínico y epidemiológico-, desarrollando algunas nuevas alternativas de control. Pero es una temática que claramente preocupa porque al haber un desafío alto, es decir, al haber un incremento en la cantidad de perros positivos, hay un incremento también del riesgo para la población.
Nosotros tenemos una realidad que indudablemente requiere de atención, eso no se los voy a decir yo a ustedes que están en ese lugar, pero indudablemente el Policlínico Veterinario significó para la comunidad una oportunidad de un servicio que no existía, y para los estudiantes de Veterinaria del Norte, la oportunidad de completar sus estudios acá. Por lo cual, la inversión de la universidad es una inversión claramente más que adecuada para una región que indudablemente requiere más apoyo de las instituciones centrales.
Yo voy a dejar, no voy a ocupar más tiempo del que nos brinda la junta. Voy a agradecer la recepción de la comisión de Salud e Higiene, el interés por el trabajo en conjunto. Nos definimos alguna hoja de ruta para trabajar, fundamentalmente en lo que es la difusión y la educación de la prevención y el control de las enfermedades zoonóticas. Y saludar y agradecer este gesto y esta decisión política de la junta, de declarar de interés no solamente la instalación sino también el funcionamiento de este servicio universitario.
Muchas gracias a todos y a todas.
SEÑOR CABRERA.- Muy buenas noches, señor presidente, señores ediles, agradecerles la iniciativa, en primera instancia.
Festejábamos, hace pocos días, sesenta y nueve años del inicio de los cursos universitarios en esta sede, sede Salto de la Universidad de la República, lo que hoy es la sede Salto del Cenur Litoral Norte.
¿Por qué comienzo mi intervención así? Porque, a veces, percibo que hoy tal vez vayamos en otro camino, este hito que va a marcar la junta hoy, pero a veces los ciudadanos salteños no percibimos la dimensión de la presencia de la Universidad de la República y lo que implicaba en el desarrollo, porque es la ciudad que tiene presencia universitaria por fuera de Montevideo, más antigua, y está bueno recordarlo a esto. Eso fue hace sesenta y nueve años.
Hace un año inauguramos el Policlínico Veterinario, un año; hoy estamos aquí, de alguna manera, conmemorando y propiciando el desarrollo.
Hace dos años, este cuerpo declaró de interés de la junta departamental el crecimiento del desarrollo edilicio de la sede Salto del Cenur Litoral Norte. Dos años después, estamos en un ochenta por ciento de los fondos para hacer realidad ese sueño.
¿Por qué comienzo así? Porque este desarrollo histórico que ha tenido la Universidad de la República en Salto, no es solo por la Universidad de la República, es además de la sociedad, del poder político, el gobierno departamental, del gobierno nacional, todos tenemos que aunarnos en este esfuerzo. Y toda esta historia ha sido posible a, por ejemplo, declaraciones que es más que un acto simbólico el interés departamental, quiero marcarlo, es más que un acto simbólico. Hoy estamos casi en extendernos alrededor de mil doscientos, mil trescientos, según los dineros que consigamos, pero estamos muy cerca de ampliar la nueva sede. Y hace un año inauguramos el Policlínico Veterinario y hoy esta junta lo va a declarar de interés departamental; por lo cual, para mí, es un profundo agradecimiento y un profundo honor ser recibidos acá para mostrar ese apoyo.
Que esté el Policlínico Veterinario acá, y esto es un hito por varias razones.
Uno, por algo que decía Sebastián, que es el único Policlínico Veterinario por fuera de la zona metropolitana, en la ciudad de Salto. Que esté aquí no es casual tampoco, responde a varias cosas, pero quiero centrarme en algunas particularidades que tiene el enclave territorial de Salto por fuera del desarrollo universitario, y que tiene que ver con que es una localidad fronteriza, en contexto de frontera, que es una localidad que está en una latitud donde hay múltiples reportes que evidencian una tropicalización entre la latitud 20 y 35, Salto está en la 31. Esa tropicalización, esa región de frontera, lleva un cambio a aparición remergente de vectores y de enfermedades que tenemos que atender y estar preparados para su vigilancia epidemiológica, para alerta temprana, para detección a bajo costo y para poder actuar lo antes posible. Esos mismos argumentos fueron, recordarle a este cuerpo, por ejemplo, los que llevaron a que la Universidad de la República instale el único laboratorio de seguridad nivel P3 del país, los mismos argumentos. Digo porque también hacemos acciones que confluyen en una realidad.
En el Policlínico Veterinario este año ciento setenta estudiantes han pasado por ahí, en este año de funcionamiento, que tiene que ver con la puesta principal que tenemos tanto en institución de formación de recursos humanos. Para nosotros el formar estudiantes en territorio es clave, porque esos estudiantes que se forman, por una cuestión de arraigo, hay múltiples estudios que lo prueban, quedan actuando en la región, y los recursos se forman en la región, quedan, devolviendo a la sociedad donde se formaron, en esa región. Y esto también es importante marcarlo.
Tenemos un caso que es clave, que ya lo han nombrado los ediles, lo nombró Sebastián, que es preocupante y que tiene que ver con la vigilancia epidemiológica que tenemos que estar muy atentos que tiene que ver hoy con la Leishmaniasis, que tiene que ver con las cosas anteriores que dije al inicio de la tropicalización de estas latitudes, de cambios en los comportamientos en los vectores, y que nosotros estamos aportando al país desde el Policlínico y la Universidad datos epidemiológicos que el país desconoce, que no los tiene, con una prevalencia por encima del veinticinco por ciento.
Por el Policlínico Veterinario en este año en funcionamiento han pasado más de tres mil pacientes. Entonces, el apostar al desarrollo del Policlínico Veterinario es mucho más que apoyar a una infraestructura, es apoyar a invertir en salud animal que redunda en muchísimos aspectos y redunda en la salud de todos, en el concepto de una salud, que ahora está cada vez más en boga por la Organización Mundial de la Salud de no entender la salud como salud humana o salud animal, sino entender la salud desde el punto de vista ecosistémico, que tiene que ver muchísimo con las enfermedades zoonóticas, y también que confluye muy bien con las otras formaciones que nosotros tenemos en la Universidad de la República en territorio por fuera de Veterinaria. Entonces, nosotros tenemos una puesta muy grande y hay una oportunidad muy grande de interacciones que surgen a partir del Policlínico.
 No quiero robar mucho más tiempo con esto. Agradecerles nuevamente la iniciativa, apoyarla y estar totalmente a disposición para seguir construyendo juntos, que lo hemos hecho desde el día uno, porque el Policlínico fue posible gracias al gobierno departamental que nos dio el terreno, gracias a recursos de la Universidad de la República, gracias a recursos de CTM, gracias a recursos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, salimos a golpear todas las puertas y encontramos la recepción gracias a algunos de los argumentos que hoy estamos diciendo y apostamos y, por suerte, víctimas del éxito, hoy nos queda chico el Policlínico e identificamos que hay una potencialidad enorme para seguir construyendo y potenciándolo.
Para nosotros es un reconocimiento y también una alegría grande que la junta se alinee atrás de este propósito.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a los invitados por las palabras vertidas en este cuerpo.
Vamos a poner en consideración el proyecto de decreto, en general.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
En particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Buenas noches a los invitados.
Quería agradecerles la participación hoy en la junta, y comentarles, ustedes lo conocen al ingeniero Puppo, que fue quien estuvo en primera instancia, por lo menos, coordinando cuando arrancó la construcción del Policlínico.
Quería contar una anécdota: me llama un periodista de diario El Pueblo para preguntar si tenía alguna información, era un fin de semana, y le dije “mirá, puntualmente lo que tenemos ahora es que me informaron que comienza a construirse el Policlínico Veterinario de mascotas”, lo dije en ese momento “de mascotas”. Esa nota salió en diario El Pueblo, y a las pocas horas tenía alrededor de cuatro mil compartidos, entonces, quería ir en la línea de la importancia que les da la gente a los animales, a sus mascotas. Y cuando salió esa información, cayó muy bien a la población y muchísima gente compartió esa nota de diario El Pueblo, que yo lo hice hasta sin saber bien cómo era el tema, simplemente desde una coordinación que hicimos desde Servicios Públicos en el lugar, en el predio para iluminarlo. 
Un poco eso quería decir, que hoy la gente valora mucho a sus mascotas y que el Policlínico de mascotas que permite que estudiantes trabajen y estudien ahí, le ha venido muy bien a Salto, a la región, y es algo muy necesario para esta zona del país.
Felicitarlos, que puedan seguir trabajando, que puedan seguir desarrollando y que Salto valora mucho esas cosas.
Nada más. Muchísimas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si nadie más va a hacer uso de la palabra…
SEÑOR ARAMBURO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Jonnathan Aramburo.
SEÑOR ARAMBURO.- Gracias, presidente.
Solicito un cuarto intermedio de dos minutos para despedir a los invitados.
Muchas gracias por la exposición, y a la orden.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración la propuesta del señor edil Aramburo.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y TRES MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO, Y SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CINCO MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Habiendo concluido el cuarto intermedio, continuamos con el orden del día
4.1.-	HACIENDA Y PRESUPUESTO
4.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A     
			COVIPRESA TASA PERMISO EDIFICACIÓN PADRÓN 
			36.957. EXPEDIENTE N.º 36.594/2023. (ASUNTO N.º
 			170/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (28 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (28 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
4.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A     
			COVITRACAR PVS 50 % TASA INCORPORACIÓN 
			PROPIEDAD HORIZONTAL PADRÓN 36.756. 
			EXPEDIENTE N.º 9.645/2021. (ASUNTO N.º 511/2025).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
4.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A EXONERAR A     
			COOPERATIVA COVIBELEN 2023 TASA PERMISO 
			EDIFICACIÓN PADRÓN 1.325. EXPEDIENTE N.º
 			33.858/2025. (ASUNTO N.º 201/2026).
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)   
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
5.1.-	CULTURA
5.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA “2ª FIESTA DE SAN JUAN”. 
			(ASUNTO N.º 207/2026). 
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
5.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA “6ª EDICIÓN DEL EVENTO 
			ANIME & COMICS SALTO”. (ASUNTO N.° 275/2026). 
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
5.1.3.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A DECLARAR DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA PRIMERA EDICIÓN DEL 
			“FESTIVAL INTERNACIONAL DE ACUARELA”. 
			EXPEDIENTE N.° 8.095/2026. (ASUNTO N.º 233/2026)
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
5.1.4.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA PELÍCULA SALTEÑA “NICO”. 				(ASUNTO N.º 301/2026) 
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
5.1.5.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL “XXXII CONGRESO NACIONAL 
			Y XXVII CONGRESO INTERNACIONAL EN QUÍMICA”. 
			(ASUNTO N.º 303/2026) 
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
6.1.-	DEPORTE Y JUVENTUD
6.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA ORGANIZACIÓN DE LA “FECHA 
			DEL CAMPEONATO NACIONAL DE CICLISMO 
			MENORES CODECAM”. (ASUNTO N.º 141/2026). 
SEÑOR DA ROSA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Rodrigo Da Rosa.
SEÑOR DA ROSA.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches compañeros ediles.
Más que nada para informar de qué trata el campeonato. 
Esto constituye una de las actividades más importantes del ciclismo infantil y juvenil en nuestro país, convocando a delegaciones de distintos departamentos y promoviendo la participación de niños y jóvenes en el deporte.
La aprobación del presente decreto declarando de interés departamental la realización de dicha actividad en el departamento de Salto representa un importante respaldo institucional para la organización del evento, facilitando su desarrollo y fortaleciendo el posicionamiento de nuestro departamento como sede de actividades deportivas de alcance nacional.
Asimismo, la realización del campeonato genera un impacto positivo en la economía local debido a la llegada de deportistas, familias y visitantes beneficiando a comercios y servicios de la ciudad.
De igual manera resulta fundamental destacar el valor social y formativo que tiene el deporte en niños y jóvenes, fomentando valores como la disciplina, el compañerismo y la vida saludable.
Por lo expuesto, se considera de gran importancia acompañar y apoyar la realización de este tipo de eventos en nuestro departamento.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias a usted, señor edil.
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
6.1.2.- PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL LA INICIATIVA “ACAC EN JUEGO Y 
			CAMPEONATO SALTEÑO DE BABY FÚTBOL 2026-40 
			AÑOS DE COOPERATIVA ACAC”. (ASUNTO N.º
 			287/2026). 
Se pone en consideración en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Artículo 2.º es de orden.
Pasamos al punto:
7.1.-	TURISMO Y TRABAJO
7.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO DECLARANDO DE INTERÉS 
			DEPARTAMENTAL EL SERVICIO FLUVIAL ENTRE 
			SALTO Y CONCORDIA. (ASUNTO N.° 391/2025). 
SEÑORA RIVAS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Florencia Rivas.
SEÑORA RIVAS.- Muchas gracias, señor presidente, buenas noches a todos los presentes.
Quiero aprovechar estos minutos para mencionar que esto no es solo una declaración de interés departamental, sino que es una que tiene mucho peso y mucha importancia para la ciudad de Salto.
Como es de público conocimiento, el servicio fluvial entre Salto y Concordia, Sancristóbal Fluvial Internacional, desde ya hace muchos años está instaurada en nuestra ciudad y le ha dado vida desde varios puntos de vista.
Hoy se declara de interés departamental un servicio turístico destacado y que ha pasado de generación en generación y ha dejado lo mejor de sí en nuestro departamento. 
Meses pasados, el servicio ha pasado por una crisis que poco a poco fue superando y hoy está de pie y brindando un servicio turístico y social más en nuestro departamento. También se innovó y hoy cuenta con navegaciones nocturnas en nuestro río Uruguay, así como también otorga la posibilidad de visualizar el atardecer a bordo.  
Para no ir más atrás, en esta pasada semana de turismo fue atractivo de muchos turistas y le dio vida y una opción más a nuestro turismo local. 
Quiero aprovechar esta oportunidad para destacar que esta declaración otorga visibilidad y difusión al servicio mencionado, así como también constituye un elemento esencial de integración transfronteriza y cumple una doble función, ya que por un lado asegura la conectividad de carácter social, cultural y turístico entre ambas comunidades y, por otro, garantiza la preservación de un patrimonio ligado a nuestra tradición como lo es nuestro querido río Uruguay. 
Muchas gracias, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Si nadie más va a hacer uso de la palabra, se pone a consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30) 
Aprobado.
Se pone a consideración en particular. Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden. 
Pasamos a: 
8.1.-	LEGISLACIÓN Y REGLAMENTO
8.1.1.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A DEROGAR DECRETO N.º
 			6.876/2016. EXPEDIENTE N.º 14.144/2015. (ASUNTO N.º
 			189/2026)              
Se pone a consideración en general.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR FURTADO.- Señor presidente, quiero saber de qué se trata, si puede leer de qué se trata el asunto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Hay repartido, pero… ¿no está el presidente de la comisión para informar?, o cualquier integrante de la comisión que informe. 
SEÑOR TOUCÓN.- Señor presidente, yo pido la palabra, puedo explicar bien. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Victoriano Toucón. 
SEÑOR TOUCÓN.- Buenas noches a todos. 
El decreto n.º 6.876/16 que estamos derogando en este caso, era un proyecto de edificación en un padrón urbano de esta ciudad cuyos propios propietarios e impulsores solicitaron a la intendencia dejarlo sin efecto a los efectos de que querían seguir otros caminos económicos con sus bienes y no iban a seguir adelante con el proyecto presentado. Entonces, lo que hicimos desde la comisión fue hacer caso a la voluntad de los interesados y pasamos a derogar el presente decreto, que era un proyecto de inversión que nunca se terminó concretando. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. 
Se pone en consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden. 
Pasamos a 
8.1.2.-	PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A RENOVAR CONTRATO DE 
			COMODATO CON ANEP, PADRÓN URBANO 4.314. 
			EXPEDIENTE N.° 25.574/2025. (ASUNTO N.° 234/2026).              
Se pone en consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden. 
Pasamos a 
9.1.-	ASUNTOS INTERNOS
9.1.1.-	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, POR LA QUE SE 
			RATIFICA LA VIGENCIA DEL ART. 26 INCISO 4° DE LA 
			RESOLUCIÓN N.º 314/2024 “ESTATUTO DEL 
			FUNCIONARIO LEGISLATIVO”. (ASUNTO N.º 705/2025).             
Se pone en consideración en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 2.º. 
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30) 
Aprobado.
El artículo 3 es de orden. 
Pasamos al punto:
10.1.-	NOMENCLATURA
10.1.1.-PROYECTO DE DECRETO AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A DESIGNAR A CALLE JULIA 
			ARÉVALO CALLE N.º 8 DE BARRIO CALAFÍ. 
			EXPEDIENTE N.º 9.974/2025. (ASUNTO N.° 168/2022)
SEÑORA RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Camila Rodríguez. 
SEÑORA RODRÍGUEZ.- Muchas gracias, señor presidente. 
Hoy nos convoca el recuerdo y el reconocimiento a una mujer emblemática en la historia política y social de nuestro país: Julia Arévalo. 
Nacida en una familia pobre del interior profundo del país. Conoció desde muy pequeña las dificultades y las injusticias de las y los trabajadores. Proletaria desde los 10 años, inició tempranamente también su vida sindical. Allí comprendió que solo la organización colectiva podía transformar la realidad de la clase trabajadora. 
Fue fundadora del Partido Comunista del Uruguay y a este le dedicó su vida entera.
Vieja guardia del Partido y bastión de la lucha sindical, de la lucha por los derechos de los trabajadores rurales, de la lucha por los derechos de las mujeres y de la solidaridad internacional, Julia se convirtió en la primera diputada electa en nuestro país y años más tarde, en la primera senadora electa en América Latina.
Recordarla no es solo mencionar los cargos que ocupó, es recordar su trayectoria en la incansable lucha por la justicia social, la igualdad y la dignidad humana. Es recordar que a la par de Julia, hay miles de mujeres trabajadoras que se vieron reflejadas en sus conquistas y que encontraron en ella la representación en espacios clave de decisión.
Votar hoy, entre tantos otros, el nombre de Julia Arévalo es reconocer su trayectoria, su lucha y su aporte invaluable para la historia del Uruguay. Que su nombre resuene en nuestra ciudad, en nuestros barrios, es el recordatorio de todo lo que ella representó y representa para nosotras, para la política en general y para nuestro país. 
Hoy, como siempre, salud a ti, hecha de miel y de bronce. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila. 
Se pone en consideración el proyecto de decreto en general. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (27 en 30) 
Aprobado.
Se pone en consideración en particular, Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (27 en 30) 
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden. 
Señores ediles, tenemos asuntos entrados en la sesión. Hasta aquí llegamos con lo que era el orden del día que se les notificó por mail. 
Como primer punto ingresado fuera de hora vamos a tratar:
INFORME DEL CONGRESO NACIONAL DE EDILES: 
		POLÍTICAS DEPORTIVAS. (SOLICITUD DEL SEÑOR EDIL 
		JESÚS ESCOBAR).
Tiene la palabra el señor edil Jesús Escobar. 
SEÑOR ESCOBAR.- Muchas gracias, señor presidente. 
El primer Congreso Nacional de Ediles, Políticas deportivas, realizado en la ciudad de Melo, Cerro Largo, los días 24, 25 y 26 de abril, donde participaron aproximadamente 130 ediles de todo el país. Se abordaron diferentes temas relacionados con el deporte, principalmente el foco estuvo centrado en el fútbol. 
Los temas fueron abordados en diferentes comisiones, exactamente en seis. Uno de los temas fue financiación, patrocinio y branding. Desarrollo de talentos. Metodología de entrenamientos. Deporte social adaptado y accesible. Psicología y prevención de lesiones. Sostenibilidad, mantenimiento y diseño de espacios. Manejo de conflictos y valores en el deporte. 
Todos estos temas desarrollados por diferentes profesionales en cada área, se formaron –como dije anteriormente- seis comisiones en las cuales participamos en tres de ellas, donde compartimos diferentes puntos de vista, ideas, debates y coincidencias, uno de ellos fue la violencia en el deporte. También la organización. Beneficios a instituciones por intermedio de convenios como, por ejemplo: UTE Ilumina tu cancha, se arrancó primero por las canchas de baby fútbol las que hoy no cuentan con iluminación, y las que ya tienen serán mejoradas. 
Los diferentes informes de comisión, pedimos fueran elevados al gobierno nacional y a todas las juntas departamentales del país. 
Un dato a tener en cuenta: nuestro departamento es tomado como ejemplo a nivel de OFI tanto en mayores como en baby fútbol por la organización y los logros obtenidos a nivel nacional en ambas categorías.
Participamos de este evento los señores ediles Héctor Cantini, Fernando Irabuena, y quien les habla, David Escobar. 
Muchas gracias. 
SEÑOR CANTINI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
		Tiene la palabra el señor edil Héctor Cantini.
		SEÑOR CANTINI.- Buenas noches, señor presidente.
		Sí, tuvimos el agrado de participar en el Primer Congreso Internacional de Políticas Deportivas en Cerro Largo, en la ciudad de Melo, donde se realizaron varios talleres y participamos en Deporte e Inclusión Social, Deporte adaptado y accesibilidad, a cargo de la licenciada Silvana Rodríguez, de la Secretaría Nacional de Deportes.
		Arrojando un montón de datos que desconocíamos, más que en Uruguay existen más de doscientas mil personas discapacitadas. El sesenta y dos por ciento son mujeres, y en la franja más vulnerable son mujeres pobres. El cincuenta por ciento de los discapacitados son mayores de sesenta y cinco años, y el dos punto nueve son jóvenes, veintiséis coma
 tres por ciento mayores de setenta años.
		Reflexión: la discapacidad no es una excepción, es una condición que atraviesa a toda la sociedad. La diferencia no está en las personas sino en las barreras que construimos como sociedad.
		Muchas gracias, señor presidente.
		SEÑOR IRABUENA.- Pido la palabra.
		SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
		Le damos la palabra ahora al señor edil Fernando Irabuena.
		SEÑOR IRABUENA.- Buenas noches, señor presidente, muchas gracias.
		La verdad es que fue un gusto, con los dos compañeros, compartir esos días porque vimos realidades diferentes y nos dimos cuenta de que Salto tiene un potencial en deporte que realmente desconocemos.
		Si bien estas jornadas fueron centralizadas en el fútbol, sobre todo en lo que es la Organización del Fútbol del Interior, no escuché si David dijo la cantidad de futbolistas asociados en OFI: ciento treinta y nueve mil futbolistas asociados en OFI, seiscientos veintinueve clubes masculinos y ciento sesenta y un clubes femeninos, sesenta y una ligas. Y si hablamos de fútbol infantil, estamos hablando de casi setecientos mil niños. Para tener una idea de lo que es el deporte en el Uruguay y el fútbol en el Uruguay, y lo que es la Organización del Fútbol del Interior. 
Si bien nosotros escuchamos a muchos especialistas, y uno siempre escucha, habla y apunta hacia el fútbol profesional, me quedó grabado algo que hablábamos con Cantini y David, de un dirigente de OFI que está dentro de AUF, representa a OFI en AUF, del valor que tienen los clubes de los barrios, el valor y el trabajo social que hacen los clubes de los barrios. Y que tenemos que cuidar eso, y ahí sí potenciar y profesionalizar el hecho de que hay clubes que cumplen un rol social que no lo cumplen los clubes profesionales.
Entonces, en ese sentido, nosotros, como ediles, tenemos que trabajar para que esos clubes que hoy en día están sufriendo penurias económicas para subsistir, sigan existiendo en los barrios, porque el rol que cumplen es más que importante.
Pero más allá de todo eso y que yo estuve en la comisión que trató la Ley de Promoción al Deporte, en lo que sí estuvimos de acuerdo todos los que estuvimos ahí, en esa comisión, es que nos falta formación. Y esa es una de las cosas que elevamos al Congreso de Ediles y a todas las juntas departamentales: la Formación en Gestión Deportiva, que no tenga costo. Porque la mayoría de los clubes que no tienen una solvencia económica, no pueden pagar una formación en ese tipo de gestión.
Y lo otro, como yo no soy…, soy hincha del fútbol, me encanta el fútbol, pero practico otro deporte, soy instructor de otro deporte y soy presidente de un club de deportes que no tiene nada que ver con el fútbol, de deportes náuticos. Y ahí sí voy a hacer la crítica. Porque se centra solamente en el fútbol, y en ese sentido estamos dejando gurises y gurisas de lado. Porque hay una presión social para que sus inicios deportivos sean en el fútbol, y en eso tenemos que tener mucho cuidado.
Porque les estamos recargando a esos pequeños gurises, niños de siete, ocho, nueve años, que lo primero que tienen que hacer es jugar al fútbol. Y no les estamos mostrando que existen otros deportes en los cuales ellos pueden disfrutar y compartir. Esto es un llamado a todos nosotros, porque si bien somos futboleros, pero tenemos que abrir el espectro y mostrarles a los gurises, que puedan elegir libremente el deporte que quieran hacer.
Y, para eso, habíamos pensado con David y con Héctor, que en Salto nos hace falta información, de la cantidad de actividades deportivas que hay en el departamento. Y como esta es una casa donde nos reúne a todos los partidos políticos, nosotros creímos y creemos, que, desde la junta, en la página de la junta, se puede promocionar y se puede amalgamar o juntar todas las actividades deportivas que hay en el departamento, para difundirlas.
Porque cuántos saben, de acá –y yo pregunto-, que el sábado, a las doce del mediodía, va a haber una competencia de canotaje en el río Uruguay; y que el domingo, en la mañana, va a haber una competencia de canotaje en el río Uruguay, y que vienen de departamentos tales como Canelones, Colonia, Paysandú –no, Paysandú no porque no tiene canotaje-, San Gregorio de Polanco, Santa Lucía. ¿Cuántos saben? Pero así hay muchos otros deportes también, que pasa lo mismo.
Entonces, Salto tiene un potencial deportivo que no lo conocemos, no es solamente el fútbol, porque en el fútbol sobresale Salto; pero en otros deportes hay mucha gente practicándolo y hay muchos gurises que sobresalen.
Podemos hablar de medallas de oro en sudamericano de canotaje, y les puedo nombrar algunos gurises o gurisas, sobre todo gurisas, en canotaje, que han triunfado más; en remo también, tenemos chiquilines de acá, de Salto, que han ido a competir al mundial de remo en Francia. ¿Cuántos los conocemos? ¿Cuántos sabemos quiénes son? Esa información no está, no la difundimos. Porque en sí, los deportes a los que les llamamos deportes menores porque tienen menos público, en realidad, al Uruguay, son los que le han dado más medallas de oro. Y fijémonos en atletismo, en el remo, en el ciclismo, y puedo seguir nombrando otro tipo de deportes. 
Entonces, a nosotros nos gustaría que la comisión de Deporte trabajara y tratara temas para que, desde la página de la junta departamental, se creara un espacio para poder difundir todas las actividades deportivas que existen en el departamento.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay más oradores, pasamos al siguiente punto, que es:
MINUTA DE COMUNICACIÓN SOBRE  REDUCCIÓN DEL
 		PORCENTAJE DE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO ESPECÍFICO 
		INTERNO (IMESI). (SOLICITUD DEL SEÑOR EDIL CRISTIAN 
		SUÁREZ).
Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente.
Las mismas palabras, no hay mucho para discutir. Es un tema –como dije al principio- nos afecta a todos como salteños, y, como decía el compañero edil, esta es una casa que nos reúne a todos de diferentes partidos políticos, este tema nos aqueja a todos y es necesario tomar acción. 
Esta minuta si se lee con precisión, se está exigiendo cierto pedido de informes más que nada, no es una crítica, es trabajar y trabajar por el departamento.
Solicito a todos los ediles que podamos acompañar todos juntos esta minuta de comunicación.
Muchísimas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
¿Algún otro edil va a hacer uso de la palabra?
SEÑOR PIERLET.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- ¿Se va a leer la minuta, o no?
SEÑOR PRESIDENTE.- A su debido momento, señor edil Pierlet. Como le manifesté anteriormente, cuando hizo su anterior intervención, se va a leer.
SEÑOR PIERLET.- No sé, tendré que hablar de algo que no sé de qué se trata, pero, bueno.
El descuento del Imesi, presidente, de los combustibles para Salto, es un esfuerzo que realiza el país en su conjunto, todos los departamentos realizan un esfuerzo para que nosotros tengamos ese descuento. Departamentos que también tienen dificultades económicas, tienen desempleo. 
Este descuento del Imesi fue creado exclusivamente para atenuar la diferencia de precios entre las dos orillas, no tiene la finalidad de que los salteños tengamos el combustible más barato que otros departamentos.  Nunca tuvo esa finalidad. Simplemente es para atenuar la diferencia de precios, no tiene la finalidad de que nosotros tengamos el combustible más barato que el resto del país.
El descuento del Imesi en Salto, beneficia principalmente a los que más consumen, que son siempre los primeros en salir a protestar cada vez que varía el descuento del Imesi, el Centro Comercial, los que tienen vehículos que consumen mucho; a los que andan en moto o a los que cargan el tanquecito de la moto veinte pesos por día no les afecta para nada, ni siquiera tienen tarjeta. 
A mí me tocó vivir alternativamente en Salto y en Canelones y en Montevideo, por razones familiares, en la época en que la frontera estuvo totalmente cerrada, y en el que el descuento del Imesi llegó a alcanzar hasta un cuarenta por ciento. Yo le puedo asegurar que los precios de los productos de consumo en Salto nunca bajaron, ni siquiera en esa época, cuando no pasaba un alfiler por la frontera, cuando teníamos un descuento del Imesi del cuarenta por ciento. Eran los mismos precios o más caros que en Canelones o en Montevideo, porque me tocó vivir alternativamente en el sur y acá, por razones familiares, y hacía compras allá y acá, y los precios eran los mismos y acá nunca bajaron, al contrario, subieron, porque como la gente no podía cruzar y estaba prisionera y necesariamente tenía que comprar aquí, en lugar de bajar los precios, subieron.
Nunca, presidente, ni siquiera cuando estuvo a un cuarenta por ciento el descuento del Imesi acá en Salto bajaron los precios. Nunca bajó el desempleo. Nunca bajó el empleo en negro, jamás. Acá los que más se benefician con este descuento son los que más consumen, los que más tienen.
Este descuento, presidente, seguro, nosotros nos acostumbramos, claro, nos gusta tener la nafta más barata que en el resto del país, pero la finalidad de este descuento no es que los salteños tengamos la nafta más barata que en otros departamentos, la finalidad es –insisto- en atenuar la diferencia, y hoy en día la diferencia es menor, no nos vamos a explicar por qué, el descuento del Imesi va a variar todos los meses, no vamos a votar –nosotros al menos- todos los meses una minuta cada vez que varía el descuento del Imesi.
Hoy la diferencia es menor. Habría que ir a Concordia expresamente, si uno va a tener una ganancia comprando nafta allá, habría que cargar cincuenta litros, el tanque de un auto bastante mediano o grande, para tener una diferencia, más o menos, de setecientos pesos, y si se descuenta lo que uno gasta en ir hasta allá y volver, le puede quedar una diferencia de trescientos pesos, presidente, nadie va a ir expresamente a Concordia hoy a cargar nafta, podrá ir por otros motivos, o a comprar otros artículos que también tendrán diferencia, pero a cargar nafta no va a ir nadie por trescientos pesos, a perder tiempo y a ganar trescientos pesos.
Simplemente, presidente, el descuento del Imesi es un esfuerzo que realiza todo el país, la finalidad es simplemente para atenuar la diferencia que la gente no vaya a hacer contrabando de nafta, hoy la diferencia es menor y, por lo tanto, el descuento del Imesi acompaña esa diferencia menor. A mí me parece ridículo… va a variar, señor presidente, este descuento todos los meses, no sabemos qué va a pasar con la guerra, con el precio del petróleo, no sabemos si Milei…, qué van a hacer con Milei no sabemos, no sé, habría que tal vez, no sé… encerrarlo en un manicomio, no sé qué van a hacer con él; pero no sabemos qué va a pasar con el precio, todos los meses va a variar, señor presidente. 
¿Todos los meses vamos a estar con una minuta cada vez que varía? Hoy el descuento acompaña la diferencia que hay, que es menor que otras veces, y nada más.
Esto tiene la finalidad de salir mañana a las radios a decir lo que se está diciendo, y que el Frente Amplio no acompañó. 
Pienso que hoy el descuento del Imesi está cumpliendo la función para lo que fue creado, que es atenuar la diferencia de precios entre las dos orillas y que la gente no se sienta alentada a ir a cargar el tanque a la otra orilla, porque hoy no vale la pena ir a ganar trescientos pesos, hacer ochenta kilómetros ida y vuelta, perder el tiempo, y se dice, no sé, se escucha en las radios, los periodistas dicen que el fin de semana había una cola tremenda de autos a cruzar la frontera a cargar nafta, esa es la propaganda que había. Yo fui, yo tuve que ir por otras razones, a Concordia, y pasé de una, o sea, no había nadie, no había ninguna cola. 
O sea que bueno, esto es un fin propagandístico, hagan lo que quieran, yo no voy a acompañar.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Vamos a proceder a darle lectura a la minuta de comunicación propuesta por el señor edil…
SEÑOR SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Gracias, señor presidente.
Bueno, hermoso discurso destructivo, diría yo. Desde que entré a esta casa me di cuenta que es más fácil ser una fuerza destructiva que constructiva, y ese discurso es hermoso, divino, pero es querer tapar el sol con un dedo y la verdad que no. Prácticamente la fuente y los datos son, como quien dice en le jerga popular, Miami me lo confirmó, los datos del señor edil.
Acá hay un tema, yo como edil veo una queja, veo queja de los comerciantes, veo quejas del consumidor, veo quejas del Centro Comercial e Industrial de Salto que no fue atendido ante esta decisión, y si yo tengo una ley en la que puedo accionar, una ley en la que puedo utilizar los mecanismos para tratar de pedir un informe, porque acá no se está pidiendo que se baje el combustible, acá se está pidiendo por la minuta de comunicación, por las dudas, si todavía no se entendió, se está pidiendo un informe al Poder Ejecutivo que en base a esta ley pueda hacer un nuevo informe nuevamente respecto a los precios y cómo impacta este descuento del quince por ciento en el departamento.   
No es pedir que nos suban o que nos bajen el descuento del Imesi, no es pedir que nos bajen el combustible solamente para Salto, lo que se está pidiendo en la minuta y que ambas bancadas pudieron mirar y ver es justamente ese pedido de informe que el Poder Ejecutivo trabaje en base a estos nuevos datos estadísticos que están surgiendo y ante estas nuevas quejas.
Yo como edil si veo esta situación no me voy a quedar sentado y no vengo a calentar banco acá, voy a accionar todas las vías que tengo y puedo como representante salteño.
Por ende, justamente, reitero el pedido, acá es muy fácil venir a hablar mal, a destruir, pero creo que cuando nosotros queremos trabajar creo que debemos ir todos por el mismo camino y acompañar esta minuta.
Nada más, señor presidente.  Gracias.
SEÑOR PIERLET.- Pido la palabra por una alusión.
SEÑOR PRESIDENTE.- Vamos a preceder primero a la lectura, como lo  había ordenado y después le damos la palabra para la alusión.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- VISTO: La Resolución de la Dirección General Impositiva N.º 903/2026, de fecha 20 de abril de 2026, mediante la cual se dispone una nueva y drástica reducción del porcentaje de devolución del Impuesto Específico Interno (IMESI) aplicado a la comercialización de naftas en zona de frontera con la República Argentina, fijándolo en un 15 % a partir del 1º de mayo, y el Decreto del Poder Ejecutivo del 30 de abril de 2026 que simultáneamente dispuso un aumento general de los combustibles a nivel nacional;
RESULTANDO: I) Que la secuencia de recortes al descuento del IMESI ha sido constante y profundamente lesiva para la economía del litoral, pasando del 40 % en julio de 2025, al 32 % en agosto del mismo año, al 28 % en enero de 2026, al 24 % en abril de 2026 y finalmente al 15 % actual, lo que representa una reducción de 25 puntos porcentuales en tan solo 10 meses;
II) Que, en paralelo, el Poder Ejecutivo decretó un aumento en el precio de los combustibles a nivel nacional a partir del 1º de mayo de 2026, con una suba del 7 % para las naftas y un impactante 14 % para el gasoil, en respuesta a la volatilidad del precio internacional del petróleo derivada de conflictos geopolíticos en Medio Oriente;
III) Que este doble impacto (suba general y recorte del beneficio) configura un escenario inédito para los departamentos de frontera, donde el precio real de la nafta súper para los consumidores de Salto asciende a aproximadamente $ 74,8 por litro, reflejando un incremento cercano al 19 % en lo que va del año;
CONSIDERANDO: I) Que según el Observatorio Económico de la Universidad Católica (UCUDAL) Campus Salto, la brecha de precios con la vecina ciudad de Concordia se ha ampliado peligrosamente, alcanzando un 40,2 % en el Índice de Precios Fronterizos en el mes de marzo de 2026. Específicamente para el rubro combustibles, la diferencia alcanza el 25,6 %, lo que opera como un potente imán para el consumo transfronterizo, drenando recursos del comercio local;
II) Que esta asfixia económica se produce a pesar de que los comerciantes y actores locales, nucleados en el Centro Comercial e Industrial de Salto, ya habían manifestado en enero de 2026 su profunda preocupación y su desconocimiento sobre los criterios técnicos utilizados por el Ministerio de Economía, al punto que sus propios relevamientos sugerían mantener el descuento muy por encima de los niveles actuales, no por debajo:
III) Que la aplicación simultanea de ambas medidas –aumento de precios y recorte de beneficios- careció de cualquier instancia de diálogo previo o estudio de impacto económico regional, demostrando una visión centralista que ignora las particularidades y la vulnerabilidad de las economías de frontera. La decisión parece basarse más en una necesidad fiscal de corto plazo que en una política de Estado con perspectiva de desarrollo territorial;
IV) Que departamentos como Salto, a pesar de su ubicación estratégica, continúan sin ser incluidos en mecanismos de compensación estructural como la plena aplicación de la Ley N.º 20.419, que busca mitigar las asimetrías de precios con países limítrofes. Se los mantiene como rehenes de un esquema de descuentos que se manipula de forma errática y regresiva;
V) Que este combo de medidas no solo castiga al consumidor que debe pagar casi $ 500 más por tanque, sino que reduce la competitividad del tejido empresarial formal, incentiva el comercio ilegal o informal, destruye empleos y profundiza la crisis estructural que históricamente ha afectado el desarrollo del litoral norte uruguayo;
ATENTO: a lo expuesto y en uso de sus facultades;
LA JUNTA DEP ARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
1.º.- Emitir la siguiente Minuta de Comunicación:
La Junta Departamental de Salto expresa su más enérgica protesta y repudio ante la decisión del Gobierno Nacional de, en un mismo acto administrativo, aumentar los combustibles un 7 % y reducir el descuento del IMESI para la frontera al 15 %, un combo que representa un mazazo para la economía local. Esta medida es la culminación de una política sistemática de abandono, que en 10 meses ha dilapidado un beneficio crucial, ignorando los reclamos técnicos y el impacto social. Exigimos la inmediata reconsideración del porcentaje de devolución del IMESI con criterios de equidad territorial y sostenibilidad y que se abra una mesa de diálogo real con los gobiernos departamentales y las fuerzas vivas de la región para diseñar una estrategia de desarrollo fronterizo seria y de largo plazo.
2.º.- Remitir la presente Minuta de Comunicación al:
- Presidente de la República, Prof. Yamandú Orsi.
- Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).
- Dirección General Impositiva (DGI).
- Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP).
- Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM).
- Juntas Departamentales de Paysandú y Río Negro.
- Representantes Nacionales por los departamentos de Salto, Paysandú y Río Negro.
- Intendencia de Salto, Paysandú y Río Negro.
- Congreso de Intendentes.
- Congreso Nacional de Ediles.
- Centro Comercial e Industrial de Salto (CCIS) y demás centros comerciales del litoral.
- Medios de Comunicación de los departamentos de Salto, Paysandú y Río Negro.
Victoriano TOUCON. Pablo WILLIAMS. Ulises GONZÁLVEZ BRUM. Cristian SUÁREZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor secretario.
Tiene la palabra por una alusión el señor edil Omar Pierlet.
SEÑOR PIERLET.- Gracias, presidente.
El señor edil dijo que mi discurso era hermoso, seguramente, obviamente, de manera irónica, yo conozco bien mis limitaciones, sé que mi discurso es inconexo, es desprolijo, pero es la costumbre del edil. Porque de las razones que yo plantee acá, de los argumentos, no rebatió ninguno, como es su costumbre, no solo ahora, nunca rebatió ninguno de mis argumentos. Simplemente se limita a decir que soy destructivo, que falto el respeto, se limita a hablar arriba mío interrumpiéndome y no dejándome terminar una frase, pero de mis argumentos nunca rebatió ninguno y hoy tampoco.
Creo que el descuento actual del quince por ciento cumple su función, que es simplemente la de atenuar la diferencia entre las dos orillas y desalentar a que la gente viaje exclusivamente a llenar el tanque en la otra orilla.
Esa fue la finalidad por la que fue creado este descuento del Imesi, no otra, y hoy está cumpliendo esa función específicamente, va a variar siempre, todos los meses en la medida que la diferencia entre las dos orillas varíe. E ínsito y termino, nunca tuvo este descuento del Imesi la finalidad que los salteños tengamos la nafta más barata que los otros departamentos.
Gracias.
SEÑOR LÓPEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Regino López.
SEÑOR LÓPEZ.- Gracias, presidente.
Primero, en nombre del a bancada del Frente Amplio, queda claro que como está redactada la minuta no podemos acompañarla porque, en realidad, entendemos que hay términos allí y expresiones conceptuales que no compartimos. Sinceramente no lo llevamos, que no nos parece que apuesten a construcción alguna, sino que termina directamente aludiendo una política nacional del gobierno, que creemos que puede ser mejorable, pero que en realidad ha venido atendiendo de manera diferencial la situación que se plantea.
Por otro lado, creemos también que no podemos limitarnos solamente a la discusión del aumento o la reducción del Imesi. Para nosotros hay que pensar mucho más amplio: hay que pensar en una política de desarrollo regional. Esa política de desarrollo regional no puede quedar limitada solamente al envío de una minuta sobre el Imesi y la comunicación a las gremiales empresariales; acá hay que incluir a los que hacen andar la rueda de la economía, que son los trabajadores organizados. Nosotros tenemos que generar espacios donde esos trabajadores organizados, que tienen propuestas, que tienen proyectos de país, también discutan. 
Un tema que es importantísimo y que seguramente va de la mano de la producción y del combustible que se necesita para producir y todo, que tiene que ver con la informalidad que vivimos en el departamento en la producción y en la gestión del empleo. 
Entonces, por eso es que nos parece y planteamos que mucho más amplio que la discusión sobre el Imesi tiene que ser la discusión sobre el proyecto de desarrollo que pensamos, donde se podría incluir lo del Imesi, pero donde hay que incluir a empresarios, a trabajadores organizados, a todas las instituciones, a la Universidad Católica, que es donde se toma hoy como referencia y se cita expresamente en la minuta, a la Universidad de la República. Es decir, pensar en algo que sea mucho más amplio y que termine en un proyecto de agenda regional que nos permita decir bueno, esto es lo que elaboramos, esto es lo que planteamos y esto es lo que entendemos que se tiene que llevar adelante para poder tener una política diferencial de atención a los departamentos de frontera, que la realidad es distinta; los departamentos de frontera que compartimos un espacio con Argentina que los que comparten con Brasil. Entonces creo que hay que pensarlo mucho más profundo. Entendemos el planteo que hace el señor edil, entendemos el argumento que lleva adelante, pero no lo compartimos de la forma en que está planteado. 
Muchas gracias. 
SEÑOR SUÁREZ.- Por una aclaración. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra. 
SEÑOR SUÁREZ. Más que nada, cortito, estoy de acuerdo con lo que plantea el señor edil Regino, porque en realidad está bueno que este tema vuelva al debate y vuelva a la mesa para tratarlo de diferente forma, de diferentes ámbitos, o cómo lo trabajaría cada partido. 
En definitiva, me alegra mucho que esta minuta haya logrado este efecto, ese interés. El tema es que, si esta minuta no se proponía hoy, este tema no iba a estar en esta mesa y tampoco se iban a impulsar diferentes políticas. Entonces, acompañemos esta minuta para impulsar otras acciones posteriores a esta. La idea no es quedarnos sentados solamente con esta minuta: es empezar a trabajar a partir de adelante. Y me alegro mucho que esta minuta esté logrando ese efecto. Así que muchas gracias, y muchas gracias, señor edil. 
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Ulises Gonzalvez Brum. 
SEÑOR GONZALVEZ BRUM.- Gracias, señor presidente.
La verdad es que la sensación que uno se lleva de lo que se ha vertido esta noche es un tanto amarga, porque hemos venido a esta junta en ocasiones anteriores a tratar un tema que trasciende a todos y trasciende al pueblo salteño en general y ha habido unanimidad en elevar minutas de comunicación que se referían al mismo tema, y hoy llama la atención la conducta o la actitud que toman algunos ediles. Y algunos puntualmente, yo los calificaría como una actitud lamentable, la verdad, lamentable, que deja mucho que desear de lo que los ediles salteños les tenemos que dar a nuestros ciudadanos. 
No se puede justificar la variación del Imesi habitual como algo que va a pasar y poner sobre la mesa que un salteño se acueste con un valor del Imesi y por una resolución del presidente se vuelva al otro día a aplicar otro valor. Me parece que no está bueno que se juegue con las necesidades del pueblo salteño a su antojo y que eso se tome como válido y habitual. 
Por otra parte, me parece erróneo hacer una calificación de salteños que consumen más, salteños que consumen menos, porque no dejan de ser salteños y todos se ven afectados. 
Por otra parte, el argumento de que las personas que tienen moto o etc., no tienen tarjeta hoy carece de validez, porque es muy fácil acceder a ese medio de pago, y sea que tenga moto, sea que tenga auto, sea que tenga el vehículo que sea, accede al beneficio igual. 
Y creo que quienes no acompañen esta minuta de comunicación van a quedar retratados como aquellos que le dieron la espalda al pueblo salteño. Y peor aún, van a quedar como aquellos que han justificado el actuar de un gobierno nacional netamente centralista. 
SEÑORA MUTTI.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor edil. 
Tiene la palabra la señora edila Manuela Mutti. 
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA, PASANDO A OCUPAR LA MISMA SU SEGUNDO VICEPRESIDENTE, SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO).
SEÑORA MUTTI.- Buenas noches a todos y todas. 
Nosotros no vamos a acompañar esta minuta porque la creemos bastante cínica, la catalogamos de cínica. Yo le agregaría cosas a la minuta, le pondría eliminar la LUC, por ejemplo, porque la LUC es la que ajusta, la que plantea el tema de estos ajustes por el Imesi. Sería una buena medida que, si no son cínicos, si tienen buena voluntad, voluntad de discutir, de construir, vayan a la raíz: a la Ley de Urgente Consideración, que es la que establece este tipo de regulación. 
Esa es una. Me parece que sería capaz un poco más honesto plantearlo en esos términos, para ir a la raíz. 
Por el otro lado, no soy experta en macroeconomía, no es mi área de conocimiento, pero también me parece cínica la forma de pensar en un país donde vivimos en un termo, donde el litoral no es parte de la región, donde el litoral de nuestro país no es parte del mundo. 
Yo les quiero contar, sí, somos conscientes de que el combustible, la nafta está más cara. Sí en relación a las referencias de la suba del petróleo en la región. No subió en cuanto a esa relación, subió bastante menos porque el Estado lo está subvencionando, esa subvención sale de todo el país, del bolsillo de todas y todos los salteños, de todos y todas las uruguayas. O sea, quiero decir que cuando uno no está pagando lo que tiene que pagar en la nafta, igual lo está pagando por otro lugar, lo está pagando en impuestos. Esa suba, el Estado la costea con subsidios, con subsidios al combustible, con subsidios al gasoil. 
Y quiero decirles también que la producción sale con gasoil básicamente, y que ese gasoil sigue siendo el más barato de toda la región y está ampliamente subvencionado por el Estado uruguayo. Otra cosa: tanto es así que los trabajadores arroceros, una de las cosas que nos contaban, era que había camiones y camiones de gente en la frontera, en la frontera Este, que estaban cruzando a poner combustible en Uruguay, gasoil. Porque nosotros somos los que tenemos el gasoil más barato de toda la región porque lo subvencionamos, y esa subvención la pagamos todas y todos los uruguayos.
No soy especialista en macroeconomía, pero sí leo las noticias. Y una de las noticias que leo es que hoy el mundo está explotado, que hoy, los lugares principales de comercialización de petróleo están viviendo en el medio de una guerra, que no tenemos seguridad en cuanto al combustible, que no tenemos seguridad en materia energética. Yo no sé si ustedes saben que está pasando esto en el mundo, si saben que en toda la región está pasando esto, que no nos está afectando solo a los salteños y a las salteñas, que nos está afectando a toda América Latina, que nuestro país debe comprar con precios que no los establecemos nosotros, que los establece la realidad internacional. 
Yo, lo que pido, que cuando se hacen apreciaciones… porque si esto realmente es un pedido de información, no debería tener apreciaciones políticas lapidarias. Si es un pedido de información honesto, tiene que pedir simplemente la información; que no solo lo podés hacer a través de una minuta, lo podés hacer como ciudadano. Pero también podés leer los informes que manda el Ministerio de Economía. Si es un pedido de información, me parece que hay apreciaciones que deberían dejarlas de lado.
Igualmente, no estoy de acuerdo con esta minuta porque creo que hay prioridades en este país para subvencionar, y una de esas es que está llegando el invierno, que se viene el Plan Invierno, que tenemos gente que todavía no tiene dónde achicar. Y si el Estado tiene que invertir en este momento, yo prefiero que invierta donde están las poblaciones realmente vulneradas. Y creo que hoy, una política para mitigar esas vulneraciones, no es a través del combustible y sí capaz es a través del aumento de la producción.
Aparte de todo eso, está bueno que se pongan estos temas sobre la mesa, coincido. El no estar de acuerdo no significa no querer construir; el no estar de acuerdo es parte de la democracia, es parte de respetar las opiniones de los demás. Y capaz que no son dueños de la verdad y todos podemos construir una verdad diferente.
Me parece que es bastante agresivo y violento que nos destraten por pensar distinto. Me parece que es agresivo y violento que piensen que estamos de espaldas al pueblo de Salto cuando nosotros, al igual que ustedes, estamos sentados en esta silla tomándonos esta tarea con mucha responsabilidad. Y pensar distinto es parte de las construcciones democráticas y colectivas.
Es una pena que piensen así, me parece superintolerante, me parece antidemocrático, me parece que ese informe realmente hace apreciaciones que no son justas; y, por eso, nuestra bancada, esta vez, va a votar en contra. No son dueños de la altura.
Gracias.
SEÑOR SUÁREZ.- Por una alusión, pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señora edila.
Por una alusión, tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR C. SUÁREZ.- Se mencionaban los informes del Ministerio de Economía, los mismos informes que los técnicos de Salto y los que estudian el tema en la localidad, dijeron “¿En qué se basaron para tomar esa decisión del IMESI, en qué datos se basaron?”.
Creo que, si salimos acá afuera y le preguntamos al primer salteño: “Che, ¿estás contento con el descuento del Imesi, que lo bajaron a un 15, de un 40 a un 15?”. Yo creo que no hay nadie que diga que está contento, esa es la realidad, el qué opinan. Si representamos a la gente, quiero ver quién está de acuerdo, que son unos pocos, me parece, acá, en esta sala.
La conclusión de hoy no es la que realizó la señora edila. Acá, la conclusión es: nos tocan el descuento del Imesi, nos bajan de un 40 % a un 15 % en menos de un año, “no, quédate quieto, no digas nada, está bien tomada la decisión”. Bien, todos los ediles nos quedamos quietos y no opinamos y no formamos ninguna opinión.
Entonces, me parece un poco innecesario ciertas aclaraciones porque la realidad –como ellos dicen ser- está en la calle también.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay nadie más para hacer uso de la palabra, ponemos a consideración la minuta presentada.
En general.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (20 en 28)
Aprobada.
En particular, artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (20 en 28)
Aprobado.
Artículo 2.º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (20 en 28)
Aprobado.
El artículo 3.º es de orden.
Pasamos al punto:
MINUTA DE COMUNICACIÓN: EXPRESAR 
		RECONOCIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO AL SR. GONZALO 
		MORATORIO. (SOLICITUD DEL SEÑOR EDIL FACUNDO 
		ESTECHE).
Tiene la palabra el señor edil Facundo Esteche.
SEÑOR ESTECHE.- Gracias, presidente.
Obviamente que no le voy a dirigir la sesión ni mucho menos, pero sí pido a la mesa si pueden leer la minuta, primero, a modo de que, si después alguien tiene alguna consideración al respecto, tengo entendido que se va a usar ese texto como base –está obviamente abierto a modificaciones-, pero, primero, leerlo para ir ordenando el eventual debate.
Gracias.
SEÑOR PIERLET.- Presidente, no sé si podría fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Ya se votó la minuta, señor edil.
SEÑOR PIERLET.- ¿No se puede fundamentar?
SEÑOR PRESIDENTE.- Pasamos ya al siguiente punto.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 30 de abril de 2026
Quiero usar este espacio para hablar, un uruguayo que está peleando por su vida y para decirle, de esta junta, para Salto, lo tiene presente.
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y ONCE MINUTOS SE RETIRA DE LA PRESIDENCIA EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE, SEÑOR EDIL JONNATHAN ARAMBURO, PASANDO A OCUPAR LA MISMA SU TITULAR, SEÑOR EDIL ENZO MOLINA)
(Dialogados)
SEÑOR ESTECHE.- Eso es lo que habría que arreglar, eso es una exposición escrita, naturalmente está hablada –llamémosle-, habría que eventualmente modificarla para que nos abarque a todos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, cuando se presenta este tipo de proyecto de minuta, tendría que venir acompañado del proyecto de minuta, para que la mesa lo ponga a consideración del cuerpo.
En ese sentido, nos parece pertinente sugerir que pida un cuarto intermedio, se aprueba por el cuerpo y, en ese ínterin, se pueda formular o se pueda hacer el proyecto de la minuta para poner a consideración del cuerpo.
(Dialogados)
SEÑOR ESTECHE.- Propongo diez minutos de cuarto intermedio.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración la solicitud de cuarto intermedio del señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (27 en 28)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y TRECE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y VEINTITRÉS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Se levanta el cuarto intermedio.
SEÑOR C. SUÁREZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Cristian Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Señor presidente, voy a solicitar un cuarto intermedio de cinco minutos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración la solicitud del señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (23 en 23)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y VEINTITRÉS MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y VEINTIOCHO MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Se levanta el cuarto intermedio.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR FURTADO.- Es para solicitar un nuevo cuarto intermedio, de cinco minutos, hasta terminar la redacción del artículo que estamos trabajando.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (23 en 23)
Aprobado.
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y VEINTINUEVE MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y TREINTA Y DOS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Se levanta el cuarto intermedio.
Ya tenemos el proyecto de minuta, que a continuación dará lectura el señor Secretario General.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Proyecto de resolución
VISTO: La situación que ha tomado estado público en relación al acceso a medicación de alto costo respecto al Sr. Gonzalo Moratorio.
CONSIDERANDO: I) La Junta Departamental de Salto, reunida en sesión plenaria, resuelve dirigirse al Sr. Gonzalo Moratorio para expresarle su reconocimiento y acompañamiento.
          II) Moratorio es virólogo. Trabaja en la Universidad de la República y en el Instituto Pasteur de Montevideo. Tiene solo 41 años. Un hombre que eligió hacer ciencia en Uruguay, investigar con recursos limitados y vocación sin límites. Que entiende el conocimiento como progreso de la humanidad.
          III) En 2020, cuando Uruguay no tenía kits propios para detectar el COVID-19, integró el equipo científico que desarrolló el primer test de diagnóstico uruguayo. Un test fabricado acá, con capacidad local, en tiempo récord. Se diseñaron protocolos, se capacitaron estudiantes de posgrado, y esa tecnología viajó al interior del país. A los hospitales públicos. A los prestadores de salud. A los laboratorios que, en los peores momentos de la pandemia, permitieron que el interior pudiera testear sin depender exclusivamente de Montevideo.
          IV) Salto fue parte de esa red. A través de la Regional Norte de la Universidad de la República y los efectores de salud locales, este departamento tuvo capacidad diagnóstica cuando más la necesitaba. Hubo personas detrás y Moratorio fue una de ellas.
          V) Que hoy enfrenta un tumor cerebral de pronóstico grave. Ha sido operado varias veces y continúa en tratamiento. Se ha visto obligado a iniciar acciones judiciales para acceder a un medicamento que su equipo médico considera necesario para sobrevivir. Sin ese fármaco, los médicos advierten que el tiempo se acorta.
            VI) No nos corresponde a nosotros pronunciarnos sobre el detalle jurídico del caso. Eso le pertenece a la Justicia y a las autoridades sanitarias. Lo que sí podemos hacer, y lo que hacemos, es decirle que Salto lo tiene presente.
            VII) La ciencia uruguaya funcionó durante la pandemia porque existen personas como Moratorio. Personas que eligieron quedarse, trabajar en la universidad pública, en Uruguay e investigar con lo que había. Le debemos esto, y más, a un oriental que le brindó a la patria sus mejores conocimientos y su tiempo. Que no guardó nada para después.
ATENTO: A lo expuesto, y en uso de las facultades que le son propias.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO
RESUELVE:
1º.- Emitir la siguiente Minuta de Comunicación:
La Junta Departamental de Salto manifiesta su solidaridad con la situación de salud y con una sola voz, reafirma “que lo que hizo importó”. Que Salto lo recuerda, que no está solo y consideramos importante hacerle llegar nuestro mensaje a él, a su esposa y a su hija, como un gesto mínimo, merecido, y unánime.
2º.- Dese cuenta, etc.
Firman, ediles: Facundo Esteche, Varela y Mario Furtado.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor secretario.
Se pone a consideración, en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (25 en 25)
Aprobado.
Se pone a consideración, en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (25 en 25)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
Como último punto en el orden del día, agregado, tenemos el
SEÑOR EDIL FACUNDO ESTECHE PRESENTA EXPOSICIÓN 
		ESCRITA PARA SER ELEVADA AL SEÑOR INTENDENTE DE 
		SALTO, DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO, UNASEV Y A LAS 
		INSTITUCIONES Y ORGANISMOS QUE LA PRESIDENCIA 
		ESTIME PERTINENTE REFERIDO A DECLARAR DE INTERÉS 
		DEPARTAMENTAL EL PROYECTO “SALTO, HACIA UN 
		TRÁNSITO SEGURO Y SOSTENIBLE”. (ASUNTO No. 268/2026)
Se pone a consideración, en general.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (25 en 25)
Aprobado.
Se pone a consideración, en particular. Artículo 1.º.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (25 en 25)
Aprobado.
El artículo 2.º es de orden.
Señores ediles, no hay más asuntos en el orden del día, se levanta la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y TREINTA Y SEIS MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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